ACTA 79
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los veintiocho días del mes de agosto de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.--------------------------------------------Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, representante del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo representantes del Ministerio de Educación. Siendo las 14:33 hs.La Consejera Presidente Solivellas da por iniciada la reunión del día de la fecha y no habiendo quórum legal se constituyen en Comisión Especial. Las Consejeras Assat y Calcagni informan que estuvieron reunidas con autoridades del Colegio San Luis Gonzaga quienes les explicaron que han presentado el pedido de recategorización del Establecimiento, el mismo data del año 2004 y que hasta la fecha no han obtenido respuesta. Dicho expediente, señalan las Consejeras, había sido tratado en el Consejo y se le dio pase al Programa de Educación Privada durante la Gestión anterior. El Colegio se reunió con la actual Ministro quien les dijo que el Consejo debe recategorizarlo. Le hicieron entrega a las Consejeras de una copia del reclamo. Ellos solo quieren saber a quién le corresponde determinar  la categoría para proseguir con el trámite. Así mismo las Consejeras se entrevistaron con la titular de Gestión Privada, Profesora Patricia Chiarani, para consultar en qué normativa se basan para recategorizar las escuelas privadas. Respondiendo que ella enviará al Consejo todos los  pedidos de recategorización de las citadas escuelas para que le den tratamiento por indicación de la Sra. Ministro. También preguntó a las Consejeras si el Consejo tenía la normativa para la elección de abanderados ya que muchas escuelas le han pedido se revea el modo como hasta el momento se ha venido realizando. Las Consejeras Assat y Calcagni le respondieron que ya se había trabajado precisamente en la separata RGE este aspecto y que solo faltaba elevarlo a la Sra. Ministro. La Profesora Chiarani también les hizo saber la preocupación para determinar las cargas horarias. Por Secretaría se da lectura a Nota del Supervisor Enzo Bruno Región V, quien solicita poder aclarar conceptos vertidos en el acta Nº 70, por parte de docentes del Colegio 3 de la localidad de  La Toma con respecto a su rol. La Consejera Presidente Solivellas considera que debería comunicarse que asista a una reunión donde esté presente el Consejero Vieyra de quien dependen los Supervisores. Y con respecto a las escuelas privadas y su recategorización habría que analizar si es pertinente que el Consejo lo haga. Las Consejeras Assat y Calcagni informan que también estuvieron en Organización y Gestión en el tercer piso averiguando en qué normativa se basan para determinar la categoría y tipo de escuela. Lo que resultó infructuoso ya que no obtuvieron respuesta y observan que el Consejo debería avocarse a realizar una normativa especificando esto. Los Consejeros se comprometen a investigar el modo en que lo hacen otras provincias. El Consejero Lucero le pregunta a la Consejera Presidente, si ya tiene la fecha de reunión con la Sra. Ministro para tratar el tema de las elecciones entre otros. La Consejera Presidente Solivellas  responde que ya le comunicó a la Sra. Ministro quien le dijo que era probable que en la próxima semana los reciba. Por Presidencia se pide que se de tratamiento a los siguientes expedientes. 
Recategorización de la Escuela de Las Lagunas Región V. Habiendo analizado el presente expediente y según lo informado a fojas 28 por el Supervisor Juan Pablo Ferrari, este cuerpo aconseja se creen los cargos solicitados por el Director; pase al subprograma Organización y Gestión Escolar para que se proceda con el trámite correspondiente. El Consejero Lucero pregunta a la Consejera Presidente Solivellas si la Sra. Ministro está al tanto de la falta de quórum en el Consejo y, de ser así, qué opina al respecto. También quiere saber si la Sra. Consejera Presidente, conoce si la Sra. Ministro analizó el Anteproyecto de Concurso de  Cargos Directivos, porque antes de sacar el Decreto considera necesario, que vuelva al Consejo. La Consejera Presidente Solivellas responde que la Sra. Ministro está al tanto ya que ella le informa todo lo que pasa en el Consejo. La Consejera Assat comenta que muchos docentes de su Región le han manifestado su malestar con respecto al hecho de no haber podido quedar titulares a consecuencia de la aplicación del Decreto 1006. Los mismos hicieron el reclamo al Ministerio, y la Consejera se comprometió que en reunión con la Sra. Ministro, le planteará esta problemática. El Consejero Vieyra asegura que el proceso de titularización aún no ha finalizado y que esos casos se han apartado y tendrán un tratamiento especial y en una segunda instancia, a través de otra resolución, seguramente quedarán titulares. La Consejera Calcagni le pregunta al Consejero Vieyra cuales fueron los resultados de los concursos para los C.E.T.A.A.P. El Consejero Vieyra responde que muchos cargos quedaron desiertos; la falla estuvo en la defensa de los proyectos y en la falta de una propuesta de trabajo interdisciplinario y que más allá de esto, hubo casos en los que se los convocó a otra instancia permitiendo una nueva defensa. Siendo las 17.00 hs., se da por finalizada la reunión, fijando la próxima sesión para el día 9 de septiembre a las 14hs en la oficina del Consejo, planta baja del edificio de Casa de Gobierno.
